
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La siguiente página es un Formulario de 
tarifas y cargos de préstamos que aplica a 
préstamos de más de $500 y hasta $10,000 
en conformidad con la Ley de pequeños 
préstamos de New Mexico de 1955. 

 
Los préstamos que superen los $10,000 no 
están regulados por la Ley de pequeños 
préstamos de New Mexico de 1955, y tienen 
diferentes tarifas y cargos. 

 
Los préstamos que superen los $10,000 
están sujetos a un cargo administrativo del 
8 % de la cantidad del préstamo y el cargo 
por cheque rechazado/ACH es de $15. 

 
Para conocer las tarifas y cargos de los 
préstamos inferiores a $10,000, consulte la 
siguiente página. 



TASAS Y CARGOS DEL 
PRÉSTAMO 

A CONTINUACIÓN, ENCONTRARÁ INFORMACIÓN GENERAL SOBRE TODAS LAS 
TASAS Y CARGOS QUE LO AYUDARÁ A TOMAR DECISIONES SOBRE SU PRÉSTAMO. 
SI TIENE PREGUNTAS O DESEA OBTENER MÁS INFORMACIÓN, PREGUNTE. 
ASEGÚRESE DE QUE SUS PREGUNTAS TENGAN UNA RESPUESTA. ASEGÚRESE DE 
COMPRENDER LOS TÉRMINOS Y COSTOS DE SU PRÉSTAMO. 

El costo del crédito expresado como tasa anual. La APR es una combinación de la tasa de interés 
más los cargos cobrados por su préstamo. La APR es superior a la tasa de interés porque incluye 
los cargos y los intereses como gastos financieros. 

Sus términos reales y la tasa de porcentaje anual (APR) se determinarán al momento de presentar 
su solicitud y se basarán en su información crediticia y en su solicitud. No todos los solicitantes 
podrán optar por la tasa más baja. 

El cálculo de la APR debe cumplir con la Ley Federal (12 CFR Parte 1026 - Ley de veracidad en los 
préstamos ("TIL-APR")). Su finalidad es proporcionar un valor único para que un consumidor 
pueda comparar el costo del crédito entre compañías financieras. Conforme a la ley de New México, 
debe divulgarse otro tipo de tasa de porcentaje anual ("NM-APR"), que puede incluir cargos 
adicionales que no se incluyen en la TIL-APR. La NM-APR para un préstamo por un importe 
superior a $500 y hasta $10,000 en conformidad con la Ley de pequeños préstamos de 1955 o la Ley 
de préstamos bancarios a plazos de 1959 no puede superar el treinta y seis por ciento. La NM-APR 
para un préstamo por un importe igual o inferior a $500 en conformidad con la Ley de pequeños 
préstamos de 1955 o la Ley de préstamos bancarios a plazos de 1959 no puede exceder del treinta y 
seis por ciento más una tarifa que no excederá el cinco por ciento del  
capital total del préstamo, y no se impondrá a ningún deudor más de una vez por período de doce 
meses. 

SOLO PARA NEW MEXICO: PARA DENUNCIAR UN PROBLEMA O UNA QUEJA CON 
ESTA COMPAÑÍA FINANCIERA, PUEDE ESCRIBIR A LA SIGUIENTE DIRECCIÓN O 

LLAMAR AL SIGUIENTE NÚMERO: 
Experiencia del cliente – Comuníquese con el gerente 

Oportun, P.O. Box 4085, Menlo Park, CA 94026 
Teléfono: 888-408-3020 

Correo electrónico: complaints@oportun.com 

Solo para New Mexico: Esta compañía financiera está licenciada y regulada por el Departamento de 
Reglamentación y Licencias de New Mexico, División de Instituciones Financieras, P.O. Box 25101, 

2550 Cerrillos Road, Santa Fe, New Mexico 87504. 
Para denunciar cualquier queja o problema no resuelto, comuníquese con la división al (505) 476-4885 o visite 

el sitio de Internet: https://www.rld.nm.gov/financial-institutions/ 

  

TASA DE PORCENTAJE ANUAL 
 

 

CARGOS 
Un listado de todos los cargos adicionales que se le podrán cobrar. 

Cargo por morosidad (cargo por 
incumplimiento) 

El valor menor entre $10 y el 5 % del pago si el pago tiene 
más de 10 días de mora 

Cargo administrativo $0 

Cargo por cheque rechazado/ACH $0 
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